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16/2021-J.G.L.- En Ansoáin, siendo las nueve horas, del día 4 de agosto de 2021 , se celebró 
en la Casa Consistorial y en el Despacho de Alcaldía, sesión EXTRAORDINARIA de la Junta de 
Gobierno Local, presidida por el Sr. Alcalde Presidente don Ander Andoni Oroz Casimiro y con la 
asistencia de los y las concejalas, don Aritz Ayesa Blanco, doña María José Arteaga Urrutia y 
Javier Andueza Garcés, asistidos de la Secretaria de la Corporación, doña Ainara Armendáriz 
Castién.  
 
 Abierta la sesión por el Sr. Presidente se procede a tratar el asunto incluido en el orden 
del día. 
 
1. Licencias. 

 
La Junta de Gobierno se da por enterada de las resoluciones dictadas por la Alcaldía desde 

la celebración de la última Junta de Gobierno Local ordinaria, a efectos de lo dispuesto en el 
Artículo 42 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales. 

 Se da cuenta de las licencias concedidas desde la última sesión y la junta se da por 
enterada. 

 
2. Habilitación dominios. 
 
A título informativo el Alcalde explica que se va a iniciar el uso del dominio .eus tanto en las 
direcciones web como en las de correos electrónicos además de las ya existentes. 
 
3. Adecuación identificación direcciones electrónic as.  
 
A título informativo el Alcalde pone en conocimeinto de la Junta de Gobierno que se van a 
habilitar direcciones en correo electrónico en eusker y bilingües además de las ya existentes. 

 
4. Resolución convocatoria becas-comedor. 

 
“Vista la relación de ayudas económicas a conceder durante el curso 2020/2021, para 

financiar parte de los gastos de comedor escolar satisfechos por aquellas personas solicitantes 
empadronadas en Ansoáin que, reuniendo los requisitos fijados en las bases reguladoras, están 
escolarizadas en alguno de los niveles de enseñanza obligatoria que se imparten en diferentes 
centros públicos y utilizan el servicio de comedor. 
 

Vistos los informes justificativos de asistencia efectiva al comedor escolar durante todo el 
curso 2020/2021, suscritos por cada uno de los responsables de gestionar el comedor escolar 
en los diferentes centros educativos. 
 

Visto informe de Intervención de fecha 29 de julio de 2020. 
 

De conformidad con lo establecido en las Bases vigentes para la concesión de estas ayudas, 
 

Por unanimidad de aprueba el siguiente acuerdo: 
 
Se acuerda:  
 



1.- Reconocer con cargo a la partida de gastos número 1-23112-4820002 del vigente 
Presupuesto General, la liquidación definitiva de las ayudas para financiar parte de los gastos de 
comedor escolar  del curso 2020/2021, por importe total de 1.512,90 euros .  
 
2.- Abonar las ayudas económicas, en las cuentas bancarias facilitadas por los centros escolares 
o Apymas gestoras del servicio de comedor:  
 
- Colegio Público Comarcal Ezkaba Ansoáin, NIF. S31199002A, 493,00 euros.  
- Apyma del colegio Público Doña Mayor, NIF. G31943228, 786,45 euros.  
- Apyma del Colegio Público Cardenal Ilundain, NIF. G31133606, 119,85 euros . 
- Colegio Público Mendialdea II, NIF S7106951B, 113,60 euros.  
 
3.- Notificar este acuerdo a los centros escolares y a la Intervención Municipal.” 
 
5. Aprobación de devolución de cantidades (plusvalí a). 

 
“Vista la Resolución nº 1350 del 13 de agosto de 2019del Tribunal Administrativo de Navarra, 

por la que se estima el recurso presentado por 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx sobre liquidaciones 
del Impuesto de Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana recaudado en 2018. 

 
Visto que la mencionada resolución del TAN anula las liquidaciones realizadas e impone al 

Ayuntamiento la obligación de devolver las cantidades cobradas como consecuencia de las 
liquidaciones  más intereses de demora. 

 
Visto que el cálculo de los intereses que recoge el informe de intervención. 

 
Visto informe de la Interventora Municipal de 2 de agosto de 2021. 
 
Por unanimidad de aprueba el siguiente acuerdo: 
Se acuerda: 

 
1).- Aprobar el abono a 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx de las 
cantidades detalladas incluidas en la siguiente tabla en concepto de pago principal e intereses 
de demora de las liquidaciones del Impuesto de Incremento de Valor de los Terrenos de 
Naturaleza Urbana recaudado en 2018. 

 
2).- Notificar este Acuerdo a las personas interesadas y a la Intervención municipal, a los efectos 
oportunos. 
 
 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar se levantó la sesión, siendo las 09:30 horas, de todo lo 
cual se extiende la presente acta que firma el Sr. Alcalde, conmigo la Secretaria, que certifico. 
 
EL ALCALDE-PRESIDENTE                                                                               LA SECRETARIA 
 
 


